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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Com. Of. N°119/00.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N°2
EN MAYORÍA

CAMARA LEGISLATIVA:
La Comisión N°2 de Economía Presupuesto y

Hacienda, Finanzas y Política Fiscal, ha considerado la Comunicación Oficial;
Poder Ejecutivo Provincial Nota N° 215/00 adjuntando informe sobre
adjudicaciones de tierras fiscales a la Sra. Mirna Telma ANTUNOVIC y, en
mayoría, por las razones expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aprobación.

SALA DE COMISIÓN, 24 Octubre del 2000.-

SERGIO fflSÍO Cl
Legislador Provincial

S! <xi u i/Partido .lu«icialista

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDW ICH DEL SUR, V LOS HIELOS CONTINENTALES, SON V SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/ASUNTON°119/00.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- No ratificar en forma expresa, en los términos del articulo 8vo.
inciso c) de la Ley Provincial nro. 313, al Decreto Provincial nro. 2131 del 29 de
diciembre de 1999, en razón de los graves vicios en los que incurre, violatorios
del articulo 99 incisos b) y e) de la Ley Provincial nro. 141, que lo tornan nulo
absolutamente, y las graves irregularidades cometidas durante la tramitación del
Expediente nro. 818/97 caratulado "Antunovic de Bridge Mirna e/ Solicitud de
Tierra Rural", violatorias de la Ley Provincial de Tierras Fiscales.

ARTICULO 2°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que en los términos del
articulo 113 ultimo párrafo, revoque en sede administrativa el Decreto Provincial
nro. 2131 del 29 de diciembre de 1999, por ser nulo de nulidad absoluta, y
haber conocido la interesada el vicio, conforme surge del análisis de las
actuaciones.

ARTICULO 3°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que de considerar
imposible la revocación en sede administrativa del Decreto Provincial nro. 2131
de fecha 29 de diciembre de 1999, realice las gestiones pertinentes para su
revocación en sede judicial, en los términos del articulo 113, 2do. párrafo de la
Ley Provincial nro. 141.

ARTICULO 4°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que realice las denuncias
penales pertinentes, para el supuesto que el Poder Judicial no hubiere
intervenido.

ARTICULO 5°. Regístrese, comuniqúese y archívese.

;o CEJAS
provincial

"Bloqut Partido Justicialista

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SER4NARGENTINOS



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida c Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODKR LEGISLATIVO

S/Asunto 119/00.-

F U N D A M E N T O S :

Señor Presidente:
Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en

Cámara por el miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 24 OCTUBREdel 2000.-

CEJAS
egisladbr Provincial

Partido Justicialista

'LAS ISIAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SDR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS1



S/Asunto N° 380/00
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur.
REPÚBLICA ARGENTINA

PODER LEGISLATIVO LISTADO DE FIRMANTES

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS'


